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M Di LA GAVETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,a Victo- 
na Eugenia, y SS, A A, RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D, Jaime, 
D,6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eiü novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

^Gacetas 14 al 16 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

fljü Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Ccnetiiución, Rey de España;
A iodos loe que la presente vieren y en

tendieron, sabed: que las Cortes han de- 
oieiado y Nós sancionado lo siguienie:

Articulo único. Se autoriza al Gobier
no para celebrar conciertos para el pago 
del impuesto de transportes con ¡as Em- 
Pusas de automóviles, sea cualquiera el 
lecorrído y el precio del pasaje, sobre la 
bate del 1,50 ceniéüímas por 1OU del pro
ducto integro ue loa billetes de viajeros 
conducidos en el año económico anterior, 
y el recargo del 25 por 100 establecido 
Por ei biuoulu 4,® de ia ley de 3 de Agcs- 
lo de 1907, á partir de l.° de Enero de 
^12. Se autoriza asimismo al Gobierno 
í^ra aplicar el mismo tipo de kioutaoión 
6 las reclamaciones producidas oon oca- 
ydn úe dicoo impuesto y no resueltas en 

fecha de la presentación de este pro- 
yecio de ley,

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

lioias, Jales, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
Joieeiásticas, de cualquier clase y digni- 
'kd) que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas

partes.
Dado en Palacio á doce de Junio de 

novecientos doce.
YO EL REY 

El Ministro de Hacienda,
Navarro Reverter

EXPOSICION
. SEÑOR: El Real decreto de o de Enero 

1911 encumionua á la Dirección Ge- 
^ai de Contribuciones la resolución de 
08 expedientes de txanoión absoluta y 
^tpeiua de la Contribución territorial, y 
^8scva a la resolución del Ministro de 
Rienda la concesión ó denegación de 
^8 exenciones parciales ó temporales.

Aun pugnando esa demarcación de 
^tibaoionee con principios funoamenta- 
169 teguiadoree de la competencia da los 
r8aQus adminisirativos, no fuera esa 

^tonomia motivo bastante poderoso 
Qbe aconsejara la modificación dei actual 
btado de derecho, si no existiesen razo

nes más imperiosas en orden á derechos 
particulares, de cuyo ejercicio no debe 
privar al contribuyente el Poier pú
blico.

La resolución por Real orden, en úni
ca instancia, á virtud del artículo 27 del 
precitado Real decreto, de los expedientes 
de exención parcial ó temporal pone tér
mino á la vía gubermitiva, y sólo caba 
utilizar el recurso contencioso adminis
trativo, con notorio perjuicio del que sa 
considere agraviado en sus derechos, y 
con avidente desigualdad de trato res
pecto á los contribuyentes que soliciten 
exención absoluta y perpetua, cuyo reso - 
lución deja expedita la alzada en la esfe
ra administrativa.

La equidad, pues, aconseja equiparar 
unas á otras exenciones, y encomendar 
su resolución á los Centros qua, por las 
disposiciones vigentes, tienen á su ca?- 
go la gestión de la Contribución territo
rial.

Fundado en cetas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la probación de V. M. el sí 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Junio da 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Juan Navarro Reverter

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decreto lo siguiente:
Articulo 1.® Las facultades de resolu

ción de los expedientes de exención pat- 
oiai ó temporal de ¡a Comribución terri
torial, conferidas al Mimsuo de Haciende 
por el artículo 27 del Real decreto de 5 
de Enero de 1911, quedan encomendadas 
á la Subsecretaría de este Ministerio, en 
cuanto se refiere á la riqueza rústica ó 
urbana que tribuí# por Registro fiscal 
y á la Dirección General de Contribucio
nes, tratándose de fincas sujetas á la iri- 
butaclón por cupo.

An. 2,° Queda subsistente, con la 
modificación establecida por este Decreto, 
lo preceptuado en el artículo 27 del de 5 
da Enero de 1911.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
novecientas doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter
(Gaceta 15 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO 

r e a l  Obd e n
El Vooal repreeeniftoie de 1m  Socieda

des oomprendidaa en el grupo leroero de 
las definidas en el arlicalo 24 de la ley de 
14 de Mayo de 1908, ha elevado moción a 
easa Jama en demanda de que se propon
ga al señor Ministro la conveniencia de 
dictar una Real orden aclaratoria sobre la 
forma en que las entidades de esta clase 
han de dar cumplimiento á las prescrip
ciones contenidas en los artículos 7,0 y 
y 37 del Reglamento vigente, respecto al 
momento en que empieza A tener validez 

el contrato de seguro, cuando existen 
Bo l e t in e s de adhesión que suscriba el 
asegurado; y

Resaltando que los artículos 7.® pá
rrafo primero, y 37, letra B del Regla
mento de Segaros, están en aparente con
tradicción, pues mientras el primero es
tablece que el co trato de segaros requie
re para su perfección el consentimiento 
de las dos partes contratantes, y que la 
firma estampada en la proposición ó 
adhesión por el presunto contratante no le 
obliga ni tampoco á la entidad asegura
dora, mientras no ae formalíce el contra
to medíante la expedición de ¡a póliza y 
su aceptación por pacte del asegurado, el 
segundo preceptúa que se considerarán 
asociados y tendrán el derecho de asistir 
y votar en las Jautas generales en las 
Sociedades tontmas, chateinsianas ó mix
tas, la persona que haya suscrito la ad
hesión, póliza ó libreta, sea ó no asegu
rado:

Considerando que cualquier contra
dicción que pudiera estimarse es de mera 
apariencia, careciendo de realidad, puesto 
qne el artículo 7.° es de aplicación gene
ral para toda clase de seguros, mientras 
que las tontinas, chaielusianas y mixtas 
se rigen especialmente por el aUiculo 37, 
por a o  que, ajuicio de esta Janea, no pue
de haber dada de qne en éstas la firma 
estampada en adhesión, ponza ó horeta 
por el sascritor obliga a éste con la Bucle- 
dad, la que a su vez queda obligada con 
efecto retroactivo á la fecha en que el 
Bo l e t ín de adhesión fué firmado por el 
ei.bcntor, puesto que en buenos principios 
de derecho no se concibe que se puedan 
couceder derechos sin obligaciones recí
procas, á tanto equivaldría ei admitir el 
derecho como socio de asistir á las Juntas 
sin reconocer la existencia ae sus obnga- 
cionea como tai:

Vistos ios artículos 7.° y 37 del Regla
mento vigente;

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer:

Que en las Sociedades tontinas, chata- 
Indianas ó mixtas, la firma estampada 
por el suticritor en la adüusióa, libreta ó 
póliza, correspondiente a pagar ¡a cuota 
convenida, le obliga, siempre qne al 
tiempo de firmar se le haya entregado un 
ejemplar de ios Estatutos, y usi sa haga 
constar en el Bo l e t ín  de adhesión, que
dando la Compañía obligada igualmente 
desde la misma fecha, salvo el caso que 
por prescripciones generales de derecho 
ó especiales de los respectivos Estatuios 
resulte nulo el Bo l e t ín  de adhesión.

Y conformándose 8. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Do Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid. l.° da 
Junio de 1912.

VILLANUEVA
limo. Señor Comisarlo general de Se

guros.
(Gaceta 13 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por nues

tro Embajador en San Petersbmgo, exis
te la peste en el pueblo ds Karaci, á seis 
vera tas de Karasu, distrito de Lbitcensky, 
reglón del Ural (Rusia),

Lo comunico a V. E. pata su conoci
miento, el del Oomeicio, Directoies de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á loe efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1912.*Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro" 

vincias marítimas y terrestres fronte" 
tizas, Capitán general de Africa y Co" 
mandante general del Campo de Qi- 
braltar.

(Gaceta 14 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

Gonvocatona para lo» preimos de 1912.
Institución de Don uermin Caballero

1. Premio á la viriud.—Conferirá la 
Academia de la HieCocih en 1913 uu pie- 
mio de l.COO pesólas a ia vumu, que oerá 
adjuaicauo, según expresa UXiun^meute 
el fundador, a ia persona Ue qau couseen 
más actos virtuosos, ya salvanuo náufra
gos, apagando incenaios o expomenao de 
otra manera su vida po*. la humamaaU, ó 
al que, luchando con escaseces y naversi- 
uaucs, se uietinga en oi siieúuio ad orusa 
doméstico por una conducta perseverante 
en el bien, ejemplar por la antiegacion y 
laudable per Amor a sas eymejauíos, y 
por el esmero en el cumplimiento de ios 
deberes con la familia y con 1» sociedad, 
llamando apenas la atención ae algunas 
almas suoiimes como la suya.

Cualquiera que tenga uoiicia de algún 
sujeto comprendido en xa uiaditiuaCiOü 
ínmbcriia, que naya contraído el mérito 
en el año natural que teimiuara eu nn ae 
Diciembre de 1912, se servirá dar conoci
miento por escrito, y unjo su firma, a la 
Secretaria de la Aoademia, ae las circuns
tancias que hacen acreedor a premio a su 
recomendado, con ios comprubanteó e in- 
dicacioueti que conauzcan ai mejor tecla- 
recimiento de los hechos.

2. Premio al talento.—Un premio de 
1.0U0 pesetas conferirá también la Aca
demia en el indicado año de 1913, el au
tor de la mejor Monografía histórica ó 
geográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por pnmera Vez en cual
quiera de los años transcaiiiaos desde l.° 
de Enero de 1909, y que no haya sido 
premiada en los concursos anteriores ni 
costeado por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Gondidones generales g especiales, 
Las aolíQuadee y las oblas deaioadas a

M.C.D. 2022



los efectos de esta éOnvooaiotM podrán I 
ser presentadas en ¡a Secretaria de la | 
Academia, basta las cinco de la i^rds del I 
31 de Diciembre de 1912, sn qae cancini- í 
rán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en oo- I 
necio castellano, y de ellas habrán de j 
entregar los autores dos ejemplares,

La Academia das^gnará Cjmisionas de I 
examen; oí los los informes, resolverá an
tes del 15 de Abril de 1913, y haiá la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserve, como hasta aqui, el derecho 
de declarar desierto el Concurso si no 
hallara mérito suficiente en las obras y 
Bolidtudes presentadas.

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

5. Concederá la Academia en 1913 
otro premio de 3.000 pesetas al autor de 
la mejor Monografía histórica aobre a'gún 
periodo del reieado de Carlos II, con in
dicación precisa de loe documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones:

Los manuscritos que opten á él deberán 
estar en correcto castellano y letra clare, 
y se presentarán en la Secretaria de la 
Academia, acompañándolos pliego cerra
do, que bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre 1912, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse nn accésit si se estima
ran méritos para ello,

Será propiedad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras premia
das, conforme á lo dispuesto de no modo 
general en el articulo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras premiadas fue
se acreedora al premio, pero que hubiese 
alguna digna de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
coDsentlmidnto del autor.

En el caso de publiGatse, se darán al di
cho autor 200 ejemplares,

Todos ios otros manuscritos presentados 
se guardarán en el archivo de la Aca
demia.

Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correspondientes é Pf  
obras premiadas, inutilizándose loa que 
no se hallen en este caso en la Junta 
pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, Junio de 1912.=Por acuerdo 
de la Academia, el Secretario perpetuo, 
Eduardo de Hínojosa.

^Gaceta 13 de Junio)

FISCALIA de! TRIBUNAL SUPREMO
La inobservancia advertida en algunas 

ocasiones de las reglas establecidas en el 
articnlo 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil para fijar la competencia de los Juz
gados de primeía instancia en oidan al 
conocimiento y subtanciación de determi
nados asuntos, especialmente de los rela
tivos á declaración de herederos, aproba
ción de operaciones pazticion&les y actos 
de jurisdicción voluntaria, en que sin 
plantearse una verdadera contención entre 
partes se solicita ó es precisa la interven
ción judicial, me obliga á Uamar la aten
ción del Cuerpo fiscal á fin da que, 
manteniendo un criterio fijo y uniforme, 
utilice cuantos recursos autoriza la Ley 
para que desaparezca toda corruptela en 
la materia.

Cuestión de tanta trasendencia por lo 
que afecta al buen orden, régimen y pres
tigio de los Tribunales, fué objeto de 
coueultu resuelta por esta Fiscalía en 15 
de Noviembre de 1910, resolución inserta 
en la página 41 de la Memoria que en 15 
de Septiembre último tuve el honor da 
elevar al Gobierno de S. M.

Con posterioridad se han repetido loe 
caeos en que los interesados, en vez de 
acudir ai Juzgado á que la ley atribuye la 
competencia para conocer de los referidos 
procedimientos, lo han hecho á loa de otros 
partidos sin causa qua justifique su pro
ceder, lo que autoriza la sospecha de que 
obedezca á móviles que no se armonizan 
con el respecto que á todos deba merecer 
¡a Administración de justicia y el estricto

fampHmlenío do la ’ey, siquiera ee Invo
que en apoyo de te,’ oondncta, con mani
fiesto error en su apH0*u,óa, á juicio de 
esta Fisca’ía, el principio de sumisión 
reconocido como primera regla pa^a de
terminar le comoetenoia por el a<tioulo 56 
de la vigente ley de Eojuicíamie^to C vil.

El texto de nfite precepto dice lite filmsn 
te que «s^rá Juez competente para cono
cer de loa pleitos á que dé origen el 
ejercicio de las accionas de toda clase, 
gquel á quien los litigantes se hubieren 
sometido txpresa ó tácitamente», é?mi- 
nos que ponen de menlfiesto que se refie
re exclusivamente á pleitos y litigantes, á 
los casos en que se ejerciten acciones en 
que existe contienda ó litigio jüdÍGÍ*l.

Aeí, pues, para que dicha rsgla sea de 
aplicación y se entienda prorrogada la 
jurisdicción por la sumisión, es absoluta
mente preciso que hrya contendientes 
que en ella convenga de modo parecido 
á como pudieran someter sus diferencias 
á los árbitros ó amigables componedores.

Cuando no existan contendientes, cuan
do la gestión judicial sea unipersonal ó de 
nns sola parte, como corso al promover
se un acto de jurisdicción voluosana ó 
una declaración de herederos abintestato, 
etc., ai la sumisióa por si sola demrmi- 
nata la competencia, resultaría siempre 
inaplicables acantos preceptos para fijar
la en estos casos esUblece la ley Proaa- 
sal, puesto que los interesados únicos sin 

concurso da nadie podían encoger el 
Juzgado ó Tribunal que Ies pareciera más 
conveniente para sus fin^s.

La ley de Enjuiolñmianto Civil de 
1855, en su articulo 1.208, al sefialar Ir s  
reglas á que habían de ajustarse los actos 
de jurisdicción vatunttria, sa limitó á 
prevenir qae las actuaciones se practica
ran en ¡os Juzgados, de primera instan- 
c íe  , sin determinación especial para cada 
caso, permitiendo así á los interesados 
acudir al que libremente eligieran. Mas ¡a 
vigente Isy Procesal, al reproducir las 
prescripciones de la provisional sobre 
O ganización del Podar judicial, que esta
blecía reglas especiales para fijar la com
petencia en cada ceso, demuestra clara
mente el propósito de cambiar el sistema 
anteriormente adoptado; y de prevalecer 
el de la sumisión hecha á discreción por 
los interesados que piorno viseen las ac 
inacíoues, se volvería al de la Ley de 
1855, resultando ineficaz la reforma y 
frustrados los manifiestos propósitos del 
legislador.

Cierta es que el üilículo 63 '* ley
Procesal deja á salvo el principio do la 
sumisión, pero los términos en qus lo 
verifica al-decir «fuera de los caeos pxpre 
sados en loe artículos anterioras», exoln- 
yen su aplicación á los procedimiontoR de 
que ss trata, ya que entre osos artículos 
anteriores á que se refiere figura el 66, 
que, como queda expuesto, sólo pu3de 
ser de aplicación á los pleitos y á los 
litigantes, y no á los asuntos en que, sin 
ser propiamente contenciosos, ni por su 
naturaleza de la privativa esfera de la 
Adminísiración de justicia, á la que no se 
atribuyen en otras naciones, están llama
dos nuestros Jaaoes y Tribunales á ínter- 
pouer su autoridad por expreso precepto 
de la ley Procesal.

Aun prescindiendo de todas las consi- 
de-Bciones expuestas, es preciso tener en 
cuenta que en esas actuaciones, como en 
cuantas afectan á los interesas públicos ó 
se refieren á personas ó cosas cuya pro
tección ó defensa corresponda á la Auto 
ridad, es parte el Fiscal por ministerio de 
la ley y está facultado para consetir ó no 
le resolución judicial, lo que viene á 
resolver la cuestióo eu loe propios téími- 
nos indicados, pues uuu admitida eu hipó
tesis una amplia inierpretación del pre
cepto contenido en ai articulo 56 de la ley 
de Eojuiolamiento, no bastaría nunca la 
simple sumisión de uua de las partes para 
fijar la competencia, puesto que exige la 

Ide todas, y en este concepto la del Minis
terio Fiscal, que no puede prestar su 
sumis.ión, y de poderlo hacer sería en 

1 casos verdaderamente extraordinarios, 
, que no deben dejarse á la iniciativa in- 
¡ divídua! de cada funcionario á uu Tri- 
’ bucal excepcional, cuando precisamen- 
i te está llamado de un modo expreso 
. po' al artículo 838 de la ley provieiOQdJ 

sobre Organización del Poder judicial á j 
soataner la integridad de las atribuciones | 
y competencia de los Juzgados y Tribnnn- í 
les, competencia que no puede ser otra 
que la que la Lay determina para cada 
caso especial.

,En eu consecuencia, en todos los nego
cios en que la ley exige la intervención 
del Ministerio Fiscal, no ha de consentir 
éste que de ellos conozcan otros Jaeces ó 
Tribunales que aquellos á quienes por 
expreso precepto legal corresponda, y cla
ro es qae desda el momento en que no 
preste su aquiescencia á que se prorrogue 
la jurisdicción, no puede ésta ser pro
rrogada ni aplicado el texto de ese mismo 
artículo 56 de la ky qae se invoca para 
sostener con evidente error de derecho la 
compotenoia del Jaez á que el actor inte
resado estima conveniente acudir.

El criterio y doctrina que quedan ex
puestos habrá de ser estrictamente man
tenido por el Ministerio Fiscal, utilizando 
en sa caso cuantos recursos autoricen les 
leyes al efecto, y dándome cuenta de la 
resolución que en loa miemos recaiga.

Del recibo de la presente y de haber 
enterado de la misma á sus auxiliares y 
subordinados llamados á intervenir en 
representación de nuestro Ministerio en 
loe asuntos de que se trata, se servirá 
darme inmediato aviso.

Díoe guarde A V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1912.—A. Tornos.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceta 11 de Junio)

«IQÜ PROVIMCÍAL
Núm. 1433 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio.—Eo el Negociado de Clases 

Pasivas de esta Intervención, ee interesa 
la presentación de Doña Antonia Moray 
Llompart para enterarla de un asunto 
que le conviene.

Palma 15 Junio de 1912.—Ei lotervuii- 
tor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 1393
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1912
La comisión de Ensanche propone á 

V. E. la dietribuclón de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Paaeta»
Gap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 838'75
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 41'66
Id. 6.* -Obras públicas. . 83*33
Id. 10.—Ooras de nueva

construcción. . 2,911'25
Id. 11.—Imprevistos. . 125*00

Total. . 3.999*99

En Palma á 3 de Jonio de 1912. —Apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.—El Presidente, Amonio Pon.—Por 
A. de la Camisión.—El Secretario, Benito 
Ponn.

Núm. 1436
ALCALDIA DE PALMA

íomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Mir y Janme, pidiendo 
permiso para intaiar dos motores eléctri
cos uno da tres caballos da fuerza y el 
otro de dos para el funcionamiento de la 
industria de aserrar maderas que tiene 
establecida en las callee de Bobians, Dipu
tación y Rsynés, y en cumplimiento de 
lo que previenen les Ordenanzas muni
cipales, se anancia el público que el expe 
diente se hallará de manifiesto en la Secre
taria de sFtpExcmo. Ayuntamiento por es
pado de 15 diee contados desde la publi

cación de eeie anondo en el B. 0. de esh 
provincia á efecto? d» «••olnm^Hóo. 1

Paitra 15 Junio de 1912,—Ei Alcalde 
Amonio Pon. “ 1

Núm. 1437
Fomento.—Habiendo acudido á eett 

Alcaldía D. Juen Mir y Janme, pidiendo 
permiso para iDetalsr un moler eléclrico 
de un oa bailo de fuerza en la cees de s q  
propiedad, sita en la calle de Caldéen^ 
destinado al movimiento de une bc^hj 
para la elevación de agua para el servicio 
de dicha casa, y en cumplimiento de lo 
que previenen las Ordenanzas monldpa. 
¡es, se acuocia al público que el sxpediea. 
te se hallará de mauifiaslo en la Saoreta» 
ria de este Exorno. Ayuntamiento por 
espacio de 15 días cornados desde la pu. 
blicaclón de este anuncio en el B. 0. di 
esta provincia A afectos de reolameolón, 
—Palma 15 Junio de 1912.—El Alcalde, 
•—A ¡nonio Pon.

Núm. 1397
ALCALDIA DE SOLLER

Estado espreeivo de lo que se ha gíiiado 
en les obras que este Ayuntamiento ha
ce por administración menicipa! du
rante les semanas que abejón se indi
can.
Semana del 29 de Abril al 5 Msyo,-. 

Por conetruir una acera en las callee del 
Principe, Santa Bárbara y plaza de Ad ío - 
nio Maura.—Oficiales (jornales) 31 y j im
portan pesetas 84*44, peones (jornales) 9 
y f importen pasetae 16*62, kilógramoi 
cemento 2000 importan pesetas 45, kiló- 
gramos porilam 28 importan pesetas 
3'60, expuertas 4 importan pesetas 2'20, 
metros baldosas 111 importan pesetai 
433*95.

Por una reparación practicada en el 
Matadero.—Peonus (jornales) 2 importan 
pesetas 3'50, kilógramos cemento 160Im
portan pesetas 3*60, sillares 1 Importa 
pesetas 0'35.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales 6 y i importan pesetas 16*25 peo* 
d  “s (jornales) 5 importan pesetas 6*25.

Por recomponer el piso de varios ca
minos. —Oficiales (joruake) 1 y i impor
tan pesetas 3*75.

Semana del 6 el 12. — Por recomponer 
el piso del camino de Fornalotx. 
—Oficiales (jornales) 17 importenpeao- 
tas 44*58, peones (jornales) 9 impov 
tan pesetas 14*25.

Por una reparación prEcticadP rn el 
lavadero de Biniaraix kilogramos cerneo' 
to 80 importan pesetas 1'80, caDales o 
importan pesetas 0'60,

Por la limpieza pública.—Oficiales (]0,' 
nales) 3 importan pesetan 7'83.

Semana del 13 al 19.-Por recompoo» 
el piso del camino de Fornaluix.—Onoii* 
lee (jornales) 19 importan pesetas áG1?0! 
peines (jornales) 7 y | importan peseta 
12'50, kilógramos cemento 20 import* 
pesetee 0*45. . -

Por Ib limpieza pública.—Oficiales (PJ' 
nales) 6 impertan pesetas 16, peones (jor 
nales) 2 importan pesetas 2'50. .

Semana del 20 al 26.—Por 00D8tra« 
una acara en la calle de ,.g
les (jornales) 30 y i importan P®®®. 
75*80, pecoes (jornales) 12 y 1 ^mPOQ20 
pesetee 19*50, kilógramos cemento 
importan pesetas 7*20.

Por la limpieza practicada en el torr 
te mayor —Oficiales (jornales) 2 
tan pesetas 6, expnertas 2 importan P 
Betas 1*10 •Por la limpieza pública.—Ofioiál®8 0°r 
nales) 5 importan pesetas 13*50. .

Por recomponer el piso de varios 
minos.—Oficiales (jornales) 4 imp0" 
pesetas 10*67. to

Semana del 27 de Mayo el 2 de JO^ 
—Por construir upa acera en la cal'® 
Real y recomponer el piso de la 
Oficiales (jornales) 36 y $ importan P 
tas 104'32, peones (jornales) 11 
pesetas 36'79, metros bordillo 130*A/ 
portan pesetas 211*57, kilogramos oa 
importan pesetas 3*50, kiiógre®^8 
mentó 660 importen pesetas 14*85» 
gas arena 1 importan pesetas 
puertas 3 importan pesetas 1*65, »
moa portlom 10 importan pesetas 1 '||6

Por una reparación practicada •“ w ‘

M.C.D. 2022
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vadero del paerio. -Peones (jornales) 5 
¡□iportan pesetee 7, kHógramoe cemento 
240 importen pesetee 5'40.
" por ¡a limpieza pública —Oficiales (jór
rales) 4 importen pesetas 12‘83.

Por construir una acera en la calle fiel 
g0ner.—Metros bordillo 25 importen pa- 
geias 67'50.

por arr^g'er herramientas, importan 
pesetas 69‘75.
r yota.—Hxo Fuministrado m^teriel a 
los proveedores siguientes: Cemento, bai- 
dosas, portlem, sillares y asnales, Miguel 
Seguí; expuerles, Antonio Baozé; bordi
llo Pedro Megrener, José Pons y Pedro 
Po d s ; cal. Juan Borrás y José Arbcns; ate- 
Dl| Joan Tortell y arreglar herramientas, 
Joan Xnmet.

Sóller 8 de Junio de 1912,- El Alcal
de, Juan Poig.

Núm. 1430
Don Recaredo Jam Rosell, Alcald# Pre* 

lidente del M. I, Ayuntamiento de la 
Ciudad de Ibita.
Hago saber: Que á los efectos del artí

celo 69 del Reglamento de 23 D ciembre 
de 1896 para para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y declarado vigente por los 
iriiculos l.° y 20 de las Instrucciones 
diotadas para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento de 19 de Eiero úl
timo, y de las Reales órdenes de 27 Junio, 
23 Diciembre de 1903 y 16 Agosto de 
1907, por el presente sa anuncia ai públi
co que cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del próximo 
reemplazo de 1913 y necesiten comprobar 
para las excepciones que se propongan 
alegar la ausencia de ignorado paradero 
cesas padres ó hermanos, deberán pre- 
Benlaree á este Ayuntamiento durante el 
actual mes de Junio, y ello mediante es ■ 
Grito ó comneresencia eoliciiendo se incoe 
el expediente oe ausencia que como re
quisito piévic, exigen las citadas dispo- 
Bioiooes.

Por último se advierta áloe interesados 
que de no ff.-etaar bt petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renun
cien al derecho que lea asiste y á todos 
ios beneficios que del m-smo se deriven.

Eolbizu á 13 Junio de 1912,-—El Al
caide, Reoaiedo Jaseo.—P. A. dei A.—El 
Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 1440
Don Antonio Alemafiy Sancho, Aleare 

constitucional de la villa de San Lorenxo 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que á los efectos del arti

culo 69 del Reglamento de 23 Diciembre 
ce 1896 para la ejecución de la ley dr 
Reclutamiento de 21 Octubre del mismo 
aflo y deularado vigente por los artículos 
i-® y 20 de las Instrucciones díctalas 
P*te la aplicación de la vigentes ley de 
Reclutamiento de 19 de Enero último y 
"e las Reales ordenes de 27 Junio, 23 
Diciembre de 1903 y 16 Agosto de 1907, 
Por el presente se anuncia al público que 
CU Otos mozos hayan de ser compreedi- 
q 08 8ü ai alietamiunío dei próximo reem 
Plazo de 1913 y necesitar comprobar para 
*68 excepciones que se propongan alegar, 

^usencia de ignorado paradero de sus 
Pedrea ó hermanos, deberán presentarse 
6 e8te Ayuntamiento durante el actual 

de Junio y ello mediante escrito ó 
^mpareseacia solicitando incoe el exps< 
^nte de ausencia que como requisito 
P^vio exigen las citadas disposiciones.

Por úlumo se advierte á los interesados 
da uo efectuar la petición en la forma 

Plazos señalados, se entenderá renna- 
]',8o al derecho que les asiste y á todos 
08 beneficios que del mismo se deríven.

Rü San Lorenzo á trece de Junio de 
novecientos doce.—El Alcaide, An- 

^lo Alemafiy.—P. A. del A.—Juan 
^^Uer, Secretario.

Núm. 1401
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

^hacto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa durante el 
Qies de Mayo de 1912.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

• teta anterior, se aprobó la distribución 
96 bndos para el corriente mee, ee acor» 

cid quedaran sobre la mesa por ocho d'as 
para su estudio dos espedientes instruidos 
para instalar en esta población dos moto
res á gas pobre y se autorizó á varios ve
cinos para efectuar obras particulares.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el nota anterior, se aprobó el extracto 
de ios acnerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el mes 
anterior, ea acordó satisfacer estaciones 
je baños hmiitadas á pobres de esta loca
lidad, se autorizó á un vecino para, cons
truir una pared, se acordó interesar de 
loe Senadores por Baleares y Diputados 
por Mallorca recomienden la pronta reso
lución del expediente de concurso del fa
rro-carril estratéjico de Palma á Santañy, 
89 acordó desestimar una reclamación 
presentada por D. Guillermo Bennaser y 
Proheos y se autorizó á los Señores Boye
ras y Humberi y á la Sociedad alumbrado 
eléctrico de Ballester Ginard y Compañía 
para instalar un motor cada uno á gas 
pobre coa destine á la producción ds ener
gía eléctrica,

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el anta anterior, Se autorizó á un ve
cino para construir una pared y ee acor
dó efectuar obras de reparación en el edi
ficio Cas Donat propiedad del Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó celebrar en 
*o sucesivo las sesiones ordinarias los sá
bados á las veinte y una y se autorizó á 
un vecino para edificar una casa.

El extracto de sesiones que anteceda 
ha sido aprobado en sesión ordinaria del 
dia de hoy.

Campos 8 Junio de 1912,—Ei Secreta■ 
rio, Juan Lladó.—V.° B.°.—El Alcalde, 
Teniente l.° Damian Talladas.

Núm. 1426
Don Antonio Nuüez de Castro Salcedo, 

Juez de primera instancia de U Ciu
dad de Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en los autos de tercería de dominio, 
interpuestos á nombre de María Febu 
Socias, Antonia Socias Peyeras, Felipe 
Soeias Morro, Ooofre Socias Salvá y Ono- 
fre Fehu Socias en los autos juicio decía - 
rativo ordinario de msnor cuantía segui
dos por ante este Juzgado y Secretaria 
del infrascrito actuario, á instancia de 
Cat bina Morro Socias contra Antonia Ra- 
m’s y Ramis en concepto de representan
te legal de su hija menor Maris MargTiía 
Socias Ramis, se ha mandado en provi
dencia del primero del eotuel, se citen 
por medio del presente álos desconocidos 
henderos ó causa habientes de la difunta 
Catalina Morro Socia*, vecina que faé de 
la villa de La Puebla, para que dentro del 
término de nueve diss, á contar desde del 
siguiente a! de l« inserción del mía no 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviacie, 
comparezcan en los ladicados autos con- 
prevención sigue si no lo ehctuRu en 
dicho plazo lee pasará ei perjuicio á que 
habiste lugar en derecho y seguirán loa 
autos en curso en su rebeldía,

Eo su virtud y á fin de que sirva de 
citación en forma á dichos herederos ó 
causahabíentes desconocidos de la expre
sada Catalina Morro Socias, expido el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Inca tres Junio de mil novecientos 
doce.—Antonio Nuflez de Castro.—Ante 
mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1822
D. Melchor Quintana Bestard, Juez mu

nicipal Letrado de la villa de Binisa- 
lem, provincia de Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado muncipal, se 
instruyó expediente posesorio á isntancia 
de Bartolomé Pons Borrás, vecino de esta 
villa, para que se acordara la inscripción 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, entre otras de las fincas siguien
tes.

Una casa con corral número seis de la 
calle de San José de esta villa, cuya area 
de dicha casa y corral mide veinte y ocho 
palmos de ancho y ciento veinte y tres de 
cargo, lindante por la derecha entrando y 
frontis con la referida calle, por la izquier
da c q q  casa y corral do las mioma proco* 

dencia propia de Jalm,. Bóüás Po! y pót 
el fondo con edificio de D. Gabriel Alza- 
mora.

Y una pieza de tierra viña de cavar 
denominada Can Dameto, eita en este 
termino y sección conocida ror p! nombre 
de 8a Terra groes, d« cabida aproximada 
de diez y nueve destres ó t'gg áreas trein
ta centiareee, lindante por Norte enn ca
mino público, por Sor con v ñ< d» here
deros de D. Juan Salom Te rasa, por E^ts 
con otra de Miguel Gairga y por Oeste 
con la de D.* María Josrfa Janer.

El referido D. Bartolomé Pena Borrás, 
solicitó la inscripción de las decoritee fin
cas en el Registro de la Propiedad de este 
partido juntamente con otra, por hallarse 
en posesión de las m’smas como dueño 
propietario pro indiviso y por iguales 
partes con sus hermanos Miguel P. José 
y María Pons Borrás y mediante auto de 
fecha cinco de Julio de mil ochocientos 
nóvente y nueve, se aprobó el expediente 
y se mandó llevarse á efecto las inscrip
ciones solicitadas. Y el Sr. Registrador 
suspendió la inscripción de las dos men
cionadas fincas por resultar inscritas esto 
es, la primera en doble cabida á nombre 
del causante Miguel Borrás Pascual y le 
segunda el del otro causante José Borrás 
Gomila. Por lo que, por proveído de hoy 
he acordado se cite por medio del presen
te á los herederos ó sucesores de los refe
ridos Miguel Borrás Pnecual y José Borrrá 
Gomila ó á quien se crea con mejor dere
cho, á fiu de que dentro el termino de 
diez días á contar desdesu publioeció» en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, so pre
senten en el referido expediente por si 
tienen algo que oponer á la inscripción 
solicitada, pues de lo contrario se ratifica
rá el citado auto de cinco de Julio de mil 
novecientos noventa y nueve.

Dado en Binisalem á veinte y dos de 
Mayo de mil novecientos doce.—Melchor 
Qnintana.—Ante mi, Miguel Villalooga, 
Secreterio.

. Núm. 1432
Don Bartolomé Tous y Blanes, Juei mu

nicipal de la Ciudad de Manacor pro
vincia de Baleares.
H*go saber: Que por el pres mte edicto 

se saca á púbdea subasta por término de 
nueve dias la finca que ee expresad para 
hacer pego á D. Guillermo Puerto y No
guera de la cantidad de trescientas 
ochenta y cinco pesetas doce céntimos 
á que vieoe condenado Jorg” Vado’! Gs- 
laberd sus herederos á causah^bientes da 
ignorado paradero en él expediente juicio 
verbal seguido por el Procurador D. Ra
fael Nadal como apoderado de D. Gui- 
lldtmo Puerto contra el repetido Jorge 
Vadell.

Media onarierida de tierra ó pean 35 
áreas 52 centiareas en el parage La Tau- 
lera del término municipal de la villa de 
Petra coya finca linda por Norte con ca
mino de establecedores, por Sur con tie
rras de Antonio Surada, por Este con la 
de Mateo Mesquida y por Oeste con la de 
Jorge Vadell, Justipreciada en ochocien
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinte y 
siete del que cursa á las diez en la sala 
audiencia de este Juzgado bajo los pactos 
y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licítador consignar previa
mente en mesa de este Juzgado ei diez 
por ciento del justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre la finca.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á exljír ningunos otros.

4 .a Después del remate no se admiti
rá al comprador ninguna reclamación.

5 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partee del justipre
cio.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en ¡a referida subasta acuda en el 
local de este Juzgado el dia y hora seña
lados al efecto.

Dado en Maneoor á cilorce de Junio de

3 
mil novecientos doce.—Bartolomé Tone.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1442
Don Pedro Palou y Tur, Abogado, Jues 

municipal de la Ciudad de Ibiza, pro
vincia de las Baleares.
Eo virtud del presente edicto ee requie

re á D.a María Pujol y Juan, viuda, mayor 
do edad y vecina que fué da esta Ciudad, 
y caso de haber fallecido á bu s herederos 
ó causahabientes, para qua dentro del 
término de tres días presente ó presenten, 
en la Secretarla de este Juzgado, los tí
tulos de propiedad de dos tercios indivi
sos de ¡a planta baja y primer piso de la 
casa número cinco de la Calle de Obrador 
y dele de la de Eugenio Molina, de esta 
Ciudad, cuya participación les ha sido 
embargada en Jas diligencias de ejecución 
de sentencia de¡ juicio verbal seguido por 
el procurador D. Mariano Palerm y Tur á 
nombre de D.a Mariana Ramón y Serra, 
sobre pago de doscientas cincuents pese* 
tas, intereses y costas.

Ibiza quince de Junio de mil noveoien» 
tos doce.—Pedro Pdlau. — Por mandato 
da 8. S.—Fernando Palerm, Sec etario.

Núm. 1434
El Comandante Militar de Marina de Ma

llorca Director local de Navegación y 
Pesca Marítima.
Hace sabir: Que en cumplimiento á ¡o 

dispuesto en la R, O. de 29 Mayo último 
(D. O. n.0 127, página 830) el dia l.° de 
Septiembre próximo, tendrá lugar una 
convocatoria pera el ingr< so en la Escuela 
de Apréndioes marineros con objeto de 
cubrir cincuenta plazas, y los individuos 
que las soliciten deberán reunir las condi
ciones siguientes:

1 .a Haber cumplido loe quince años 
de edad y no exceder de los diecisiete el 
uia del ingreso en la Escuela.

A los hijos ó huérfanos de individuos 
de la clase de marinería ó tropa, podrá 
concederles h&sta los dieciocho no cum
plidos.

2 .a Acreditar su reconocimiento fa- 
cuitivo, que se hará con arreglo á lo dis
puesto en ia R. O. de 20 de Enero de 
1904 (G. L. núm. 15), la robustez y de
más condiciones exigidas pura el servicio.

3 .a Seber nadar.—Será indispensable 
saber leer y escribir, todo con arreglo al 
reglamento de 23 de Noviembre de 1906 
y Real orden de 29 de Mayo de 1907, que 
modifica las condiciones de edad, lectura 
y escritura.—Les individuos á quienes 
pueda convenir el ingreso .-n la Escuela 
de Apréodicee marineros, dirigirán, sus 
instancias al Exorno. Señor Comandante 
General del Aposiadero de Ferrol exten
didas en papel sellado de una peseta, ha
ciendo constar el solicitante su conformi
dad y obligación al cumplimiento de las 
prescripciones del Reglamento, expre
sando igual conformidad y obligación el 
padre, madre ó tutor, ante el Comandan
te de Marina.

A los documentos mencionados, se uni
rá un certificado de buena conducta, ex
pedido de papel da una peseta por la Au
toridad Municipal, copla del acta de ins
cripción de nacimiento del interesado en 
el Registro Civil y justificación de la pro
fesión ú oficio, que tenga ó haya tenido 
su padre, en papel de una peseta.

En la Jefatura de Estado Mayor del 
apostadero ó en la Comandancia de Mari
na más próxima al lugar donde resida el 
solicitante, será reconocido, á ser posible, 
por Médicos de la Aimada ó Militares y 
el acta de reconocimiento, acompañará al 
expediente, al que se agregará también 
el pliego en que haya demostrado qus sa
be escribir.

Tanto el reconocimiento facultativo, 
como la prueba de escritura, podrán ser 
realizados en la Capital del Apostadero.

Loe solicitantes que sean huérfanos de 
padre ó madre ó de ambos, lo acredita
rán, en debida forma con las actas de de
función respectivas legalizadas.

El plazo de presentación de documen
tos, termina el quince de Agosto próximo.

Palma 16 de Junio de 1912. —Ricardo 
de la Guardia,

M.C.D. 2022



Núm 1269

Depositaría de fondos municipales de Costitx 
------------- i——

OUBNTA del primer trimestre del ano 1912 que rinde el Depositario 
' PRIMERA PARTE.—Cu k n t a  d i o a j a

BxietonoU ei tni poder en fin de! trirneeire anterior................................... 1812*04
Ingratos en ?! Irimeike da esta caenta . . . ......................................... 1561*30

Cargo 33í3‘34
Data por pagos verifioadoa en Ijual ári^ieatre............................................  595'02

Existencia en mi poder para el trimestre qne sigue................................. 2778*32

SEGUNDA PARTE.— Cu n t a  po b o o n o k pt o s

INGRESOS Saldo del 
■riMeitte nterior

Opeircionee 
en cite trieeetre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios, . . , ...... » > »
2 Montes. ................................................... » » >
8 Impuestos. .......................................   . > » >
4 Beueficeuda................................................ » » *
5 IcstruQofóu pública.................................. » » »
6 Corrección pública ....... > » »
7 Extraordinarios......................................... » > »
8 Resultas....................................................... 1812'04 » 1812*04
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 1561*30 1561*30

10 Reintegros................................................... » » »

Cargo pesetas. . . .

PAGOS

1812'04 1561*30 3373*3£

1 Gastos dal Ayuntamiento. . . . • * 503*52 503*52
$ » »

3 Pulioia urbana y rural........................... • » » i
» » »
» » »

6 Obraa póblícAa......................................... • * 91*50 91*50
* » »
> • »

9 Cargas........................................................ • » » »
10 Obras de nueva construcción. . . • > > >
11 Imprevistos................................................ » * »
12 Resultas....................................................... » » *
13 Devoluciones............................................ » > >

Data pesetas. . . . 595*02 59502
La preceiente cuenta esta conforme coa lo que resalta de los libros de la Dspositaría.
Ea Castiíx á 5 Abril de 1912.—El Dsp ¡sitario, Rafael Moraguss —Conforme.—

El Secretario Contador, Bartolomé Catdell.— V.° B.°—El Alcalde, Pedro Arrom.

Nilm. 1270

Depositada de fondos m anicipales de San Luis -----
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 

PRIMERA PARTE.—OnKNTA DB OAJA Pesetas.
Exieteacia en mi poder en fin del trímeetri anterior............................ 5395*00
[n^redúd en el trimestre de esta cuenta .................................  . . . 246*95

Cargo. ........ . . 5641*95
Data por pagos verificados ea igual trimeetre ......... 2926*13

Núm. 1272

Núm. 1271
Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a j a
&xi=teuG$a eu mi poder en fin del trimestre anterior ............................ ..... 528'^/
Ingresos en el ín meatre de esta cuenta . ................................   . . . . »

Cargo ......... 528*95
Data por pagos verifícadoi ec igial trimestre.................................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue > 528'95

SEGUNDA PARTE.—CuiNTA po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
tríeeitre aeterior

Operaciones 
en eite tximeatie

TOTAL 
de 1m operad oí#

1 Propios.....................................................
2 Montes. ..........
3 Impuestos, ...... . .
4 Beneficencia......................................  •
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios................................   .
8 Resultas....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación . .. ......................................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
» 
» 
> 
» 
a 
» 
» 
»

» 
»
• 
» 
i 
> 
• 
i 
> 
i

Cargo pesetas. , . » > •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . .
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.........................  .
5 Beneficencia.................................  . .
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.. ..... ....................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Resultas.........................................................
13 Gastos del Censo.......................................

Data pesetas. , ,

»
$

»
»
»
»
»
»
»
»
>

—H

»
> 
» 
» 
»
i
> 
> 
> 
» 
» 
» 
»
»

» 
> 
> 
>

» 
» 
>
> 
* 
> 
» 
•
>

La precedente onenia está conforme con lo que resulta de los libros de Ib DeposHarir 
Ea Santa Eugenia á 30 Abril 1912.—El Depoeitarío, Jaime Oliver.—Conforme - 

El Secretario Contador, Antonio Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Homar.

Depositaría de fondos municipales de Petra
---------- >»»•<-----------

CUANTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiatio 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a —

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . . 548'0»
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................... ..... ................................

Cargo................................................. ' ""'548®

Data por pagos verificados en igual trimestre . ........................................
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue................................... 548^

Exígtcn^’aan mi noder para el trimestre qie sigue.................................. 2715*82

SEGUNDA PARTE.—G t in t a  po b o o n o bpt o s

INGRESOS Stido del 
deeitxe aatedo

Opeiaai°»e«r 
ea eite trimeetie

TOTAL 
de 1m opetacionee

1 PrOdin. . . e .................................. » > »
H mies .......... » r» »

3 I n j u s t o s . ......... > 246*95 246*95
* Bmefijenois........................................ ..... I > >
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública ...... > » »
7 ^xsrao’dlnarfos ....... » » >
8 Resultas..................................................... 5395*00 » 5395*00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros.................................................. » » »
11 Ampliación................................................ > » >

Cargo pesetas. . . 5395*00 246*95 5641*95^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 900*71 900*71
2 Policía de seguridad............................... i 157*50 157*50
3 Policía urbana y rural. i 84*55 84*55
4 Instrucción pública. . » 142*50 142*50
5 Beneficencia. . , » 37*50 37*50
6 Obras públicas . . . > 944*72 944*72
7 Corrección pública. . . > » »
8 Montes..................................................  , » » *
9 Cargas................................... » 155*00 155*00

10 Obras de nueva construcción. . . » 375*00 375*00
11 Imprevistos................................................ » 128*65 128*65
12 Resultas...................................................... » » »

Data pesetas. . • » 2926*13 2926*13
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loslibros de la Depositaría,
En San Luis á 31 Marzo 1912.—El Depositario, Francisco Cardona. —Conforme. —

El SecNiario-Coutador, Juan Sintes.—V.° B.° -El Alcalde, Manuel Santa María.

La precedente ouenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo gg* 
En Petra á 1.° de Abril de 1912.—El Depositario, José Catalá.- Conforme.— 

oretario-Contador, Guillermo Ribot.—V.° B.°—El Alcalde, Jorge Roca. __

SEGUNDA PARTE — Cj bn t a po b o o n o ipt o s _ __ -*

INGRESOS Sfcldo del 
triweetfe aetedur

Operaoionei e 
ee e*te trimeati

1 Propios........................................................
2 Montee........................ ..... ............................
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia.. . . . ............................
5 lustrrijoión pública...................................
6 Corrección publica .>.....
7 Extraordinarios..................................  .
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.................................  . . ,
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos de! Ayuntamiento.......................

» 
>
» 
i
» 
»

. >
»

> 
»
• 
»
»

>
»
»
»
»

» 
» 
»
»
» 
»
>

» 
> 
>

> 
»
1 
i 
» 
» 
» 
>

2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural, . . , . .
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia. . . . .............................
6 Obras públicas. ,
7 Corrección pública.
8 Montea........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . ,
11 Imprevistos .. ......................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación. . . .. ............................... e

Data pesetas . . .

• 
> 
»
> 
»
> 
> 
»
» 
»
>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
»
»

> 
1 
» 
> 
» 
•
1 
9
»
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